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GRABACIÓN DEL IMPORTE DE RETENCION DE NO RESIDENTES 

EN LA FICHA ECÓNOMICO DEL JUSTIFICANTE DE GASTO EN UXXI-
ECONÓMICO. 

        
 Consecuencia de una nueva parametrización fiscal introducida por OCU en la última versión 
instalada es necesario para un correcto funcionamiento del Módulo Fiscal que las retenciones 
correspondientes a No Residentes vuelvan a consignarse en el apartado de Imp. Rtn. IRPF del 
Justificante de Gasto (primera línea de las retenciones, tal y como muestra el ejemplo) en lugar de 
en el apartado Imp. Otra Retencion como se ha venido haciendo en los primeros meses de 2016. 
 
Ej. Retribución a un No residente de 1.000€, por conferencias, de un país fuera de la UE, sin 
convenio para evitar la doble imposición, con una retención de un 24%. 
 
 
 
 
 


